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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Elado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispoiidián que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más "estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, • coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. .
Seis meses
Tres »

. . . . 5C pesetas 
. ... 26 »
. ... 14

Un año- • • • • 
Seis meses . . . 
Tres > ■ • •

. «/ peseias

. 25 »
. 13

E|emplar: 0,50 - Atrasado: 1,00 Los edictos de pago y anuncios de inferís particular abonaran 0-75. pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago _ó esta capital PAGO ,ADELANTA DO

gobierno civil
Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
húmero 294, correspondiente al día 
21 del actual, se publica la siguiente 
Circular del Ministerio de Agricul
tura, Junta Rectora del Servicio Na
cional de la Patata de Siembra:

«En ■cumplimiento del artículo 
sexto del Decreto de 6 de diciem
bre de 1941, por el que se crea el 
«Servicio Nacional: de "la Patata de 
Siembra», la Junta Rectora del mis
mo ha aprobado las siguientes nor
mas que han de regir en el comer
cio de la «patata seleccionada de 
siembra» y de la patata autorizada 
de siembra durante la campaña 
1947-1948.
PROVINCIAS PRODUCTORAS

Comercio
1.a Se considerará como «pata

ta seleccionada de siembra» la pro
ducida en las provincias de Alava, 
Burgos, Falencia y zona de Galicia 
por las Sociedades a quienes el Ser
vicio Nacional ha concedido su pro
ducción, o por el propio Servicio, y 
que reúna las condiciones que se 
señalan en el apartado 14 de estas 
Normas.

Como «patata autorizada de 
siembra», toda la demás patata de 
siembra intervenida por el Servicio, 
producida en zonas aprobadas por 
e mismo y que reúna las condicio
nes que se detallan en el apartado 
13 de estas Normas.

■ En lo que se refiere a la «pa- 
,aia autorizada de siembra», con 
as declaraciones de los agricultores 
e a zona de siembra, formarán 

as Je aturas Agronómicas resúme- 
s por pueblos y variedades, pata 

er la patata de que se puede 
sponer. De estos resúmenes se 

*ará una copia a la Jefatura del 
c I lc*0' Unicamente por los agri- 
d *nscritos y por las cantida- 
sol"i • e patata declarada se podrá 

citai gm'a para e| transporte.
Pecto a la «patata selecciona

da de siembra», las entidades con
cesionarias, que ya habrán remitido 
a la Jefatura del Servicio Nacional 
el avance de cosecha para el día 15 
de septiembre, formularán una de
claración de cosecha útil y disponi
ble para la venta, que remitirán el 
15 dé noviembre a dicha Jefatura, y 
copias a las Jefaturas Agronómicas 
de las provincias donde tienen esta
blecida su producción, por colabo
radores y variedades, y al final de la 
misma se resumirá, con los datos 
totales de cosecha por variedades.

3. a La patata de siembra «auto
rizada» y «seleccionada» solamente 
podrá ser vendida a través de lós 
almacenes de selección, una vez 
inspeccionada y precintada, y no 
podrá circular sin los «conduces» o 
guías correspondientes.

Las guías serán expedidas por el 
Ingeniero Jefe la Sección de Siem
bra de la ORAPA o CREPA provin
cial, por delegación de la Comisaría 
de Recursos de la Zona o del Orga 
nismo de la Comisaría General de 
Abastecimientos que rija en la pro
vincia.

4. a En lo que se refiere a la pa
tata «autorizada», únicamente po
drán actuar como almacenistas los 
autorizados por las Jefaturas Agro
nómicas provinciales e inscritos en 
su Libro registro. Para utilizarlos 
será necesario que se hubiesen de
dicado a este comercio en años' an
teriores y tengan almacenes apro
piados, dedicados exclusivamente a 
este producto, salvo que, por con
veniencias del Servicio o creación 
de nuevas zonas, haya necesidad de 
autorizar a otros almacenistas.

En la «seleccionada», actuarán 
como almacenistas y selectores las 
propias entidades productoras, que 
tendrán almacenes dedicados exclu
sivamente a esta patata.

5. a La patata de siembra circu
lará desde casa del agricultor hasta 
el almacén selector o de remisión, 
con un «conduce» compuesto de 
cuatro cuerpos, en los que conste el 
nombre del vendedor, el del alma- 

I cenista, cantidad y variedad de pa- 
I tata, punto de origen y lugar de 
destino. Irán firmados por el Dele
gado local de la Jefatura Agronó
mica en los de «patata autorizada», 
y por la entidad concesionaria en 
los de «seleccionada».

El primero de los cuatro cuer
pos quedará como matriz, en po
der del Delegado local de la Jefatu
ra Agronómica o Entidad concesio
naria; el segundo y tercero pasarán 
a poder del almacenista, siendo el 
cuarto para el productor, como jus
tificante de la salida de su patata. 
De los dos cuerpos que se hace 
cargo el almacenista, se enviará el 
segundo a la Sección de Siembra de 
la ORAPA o CREPA, sirviéndole el 
tercero de guía para el transporte a 
su almacén de selección y para ob
tener, en su día, la guía única de 
circulación.-

Después de inspeccionada y pre
cintada la patata pór la- Jefatura 
Agronómica, será necesario, para el 
transporte desde el almacén de re
misión a destino, la guía única de 
circulación, que se extenderá a pe
tición del almacenista, exigiéndose 
para ello la autorización de la Jefa
tura Agronómica para importar los 
kilos pedidos y los «conduces» a 
que antes se hace referencia, por 
cantidad y variedades iguales a las 
solicitadas.

Por lo que se refiere a la patata 
seleccionada de siembra, deberá en
tenderse que su circulación habrá 
de ser amparada por los citados 
«conduces», tanto cuando se trans-- 
porte desde la casa del agricultor, 
hállese o no precintada, a los alma
cenes, como cuando vaya destinada 
a los de remisión o destino.

Estos «conduces» serán facilita
dos a las Secciones de Siembra de 
las ORAPAS o CREPAS provincia
les por el Organismo de la Comisa
ría General de Abastecimientos de 
que dependan.

6.a Los almacenistas llevarán un 
Libro de entradas y otro de salidas, 
y remitirán semanalmente, a la Je

fatura Agronómica Provincial, parte 
de entradas y salidas, con arreglo al 
modelo que determine el Servicio.

7. a Los días 1 y 15 de cada mes, 
la Jefatura Agronómica de la pro 
vincia de origen remitirá a la de des
tino, así como a la Comisaría de Re
cursos de la Zona, relación de la 
patata que se le ha enviado, desti
natario y precio sobre vagón origen, 
y al Servicio Nacional, telegráfica
mente, relación de la patata envia
da a cada provincia de destino, in
dicando, además, en la selecciona
da las variedades.

8. a El Servicio comunicará a ca
da Jefatura Agronómica el cupo de 
exportacióc que se ha fijado a su 
provincia.

9. a Los cupos a exportar de 
«autorizada» se distribuirán entre 
los almacenistas autorizados que 
forman parte de la Sección de Siem
bra déla ORAPA o CREPA, siendo 
deber del Jefe de la misma el indi
car a cada representante de la pro
vincia consumidora el o los almace
nistas que le han de suministrar la 
patata.

La Jefatura Agronómica, dentro 
de lo posible, atenderá los deseos 
de los compradores autorizados, 
respecto a la elección de origen y 
variedad.

En lo que se refiere a la «selec
cionada», la jefatura del Servicio 
Nacional determinará directamente 
qué entidad ha de .suministrar los 
cupos y variedades de cada provin
cia consumidora, poniéndolo en 
conocimiento del Ingeniero Jefe de 
la Sección de Siembra de la ORAPA
o CREPA de origen y destino.

10. Cuando el Servicio estime 
que debe dar preferencia en el en
vío a determinadas provincias por 
ser más temprana, lo comunicará a 
las Jefaturas Agronómicas.

11. La patata de siembra sola
mente se venderá a los representan
tes de las Secciones de Siembra de 
las CREPAS u ORAPAS de destino 
para cuya gestión deberán estar de
bidamente autorizados por el Jefe 
de la misma.
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12. El día 15 de marzo termina
rá la recepción de patata de siem
bra en los almacenes autorizados, 
considerándose como de consumo 
toda la patata que no haya sido re
cogida en dichos almacenes para 
esta fecha.

La Jefatura del Servicio determi
nará la fecha límite de exportación 
según procedencias y destinos.

Selección.
13. Para ser considerada una pa- 

. tata como «autorizada de siembra»
necesita reunir las siguientes condi
ciones:

a) Pertenecer a variedades reco
nocidas y aprobadas por el Ser
vicio.

b) Proceder de cultivos sanos, 
llevados a cabo en pueblos apro
bados por el Servicio.

c) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 30 
y 180 gramos. Para las variedades 
que así lo exijan y previa propuesta 
de las Jefaturas Agronómicas, po- 
drárl ampliarse estos límites.

14. Para ser considerada una pa
tata como «seleccionada de siem
bra», necesitará reunir las siguientes 
condiciones:

a) Proceder de campos y culti
vos reconocidos y admitidos por el 
Servicio.

b) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 25 
y 200 gramos, según variedad que 
determinará la Jefatura del Servicio, 
cumpliendo, además, las condicio
nes exigidas por el mismo en cuan
to a pureza y sanidad.

15. Cada saco de patata «auto
rizada» llevará dentro una etiqueta 
en la que figure el nombre de la va
riedad, el del almacenista, pueblo o 
zona de origen, y el peso envasado. 
En la parte de fuera llevará otra eti
queta con el rótulo «patata autori
zada de siembra».

En la «seleccionada» se incluirá 
dentro del envase una tarjeta-certi
ficado en la que figure el nombre 
de la variedad con las características 
de precocidad y peso envasado, y 
en la que la Jefatura Agronómica 
provincial certifique que la patata 
procede de cultivos inspeccionados 
en pie por la misma y reune las con
diciones de sanidad, pureza y de
más establecidas por el Servicio 
Nacional para esta patata.

En la parte de fuera llevará una 
etiqueta con el rótulo «Patata selec
cionada de siembra»,, así como el 
nombre de la variedad. Si la entidad 
productora desea agregar 'otra eti
queta o rótulo, someterá su texto a 
la aprobación del Servicio,

16. Se admitirá en la «autoriza
da» una tolerancia de cinco tu
bérculos por cada 100, en lo refe
rente a mezclas de variedades, la 
misma respecto al peso, y dos tu
bérculos por cada cien en dañadas 
y enfermas, no podiendo pasar la

suma de los tres conceptos de ocho 
por cada eien tubérculos.

En la «seleccionada», estas tole
rancias serán, respectivamente, de 
dos, cuatro y dos tubérculos por 
cada cien, sin que su suma pueda 
pasar ele seis.

17. Cuando los almacenistas de 
«autorizada» no cumplan las ñor- , 
mas establecidas para el comercio 
de este producto, podrá la autori
dad de Abastecimientos de quien j 
dependan sancionarlos con la supre- , 
sión temporal o definitiva de expe
dición de guía a su nombre. Tam- i 
bién podrá la Jefatura Agronómica 
proponer a la del Servicio la apertu- ¡ 
ra de expedientes y sanción pecu- . 
niaria cuando, a su juicio, lo merez
ca la falta cometida.

Cuando las sociedades producto
ras de «patata seleccionada» de 
siembra falten a las normas estable
cidas, la Jefatura Agronómica lo 
pondrá en conocimiento del Servi
cio, para imponer la sanción corres
pondiente.

18. El Servicio Nacional comu
nicará a cada Jefatura de las pro
vincias productoras los precios de 
la patata «autorizada» y «seleccio
nada» en su provincia.

19. Para selección, manipula
ción y beneficio en la patata «auto
rizada» se fijará a los almacenistas, 
por la Jefatura Agronómica, un 
margen que no podrá exceder de 
15 céntimos en kilo. Igualmente fi
jará el importe del transporte hasta 
vagón origen. Sumandb estas canti
dades y el valor del envase, que será 
nuevo, el cual fijará oportunamente 
la Jefatura del Servicio, se tendrá el 
precio sóbre vagón origen, que será 
comunicado al Servicio Nacional.

20. Para atender a los gastos 
que origina el Servicio, cobrarán las 
Jefaturas Agronómicas, con destino 
al mismo, por kilo de patata precin
tada, un céntimo si es «autorizada» 
y un céntimo y medio si es <selec
cionada» o primera multiplicación 
de ésta o de extranjera, sin que por 
ningún concepto pueda cobrarse 
ninguna otra cantidad por las Jefa
turas ni sus Delegados.'

21. Cada Jefatura Agronómica 
de provincia productora rendirá 
cuentas de ingresos y gastos, duran
te la campaña, al Servicio, con arre
glo a las normas que se le comuni
quen, enviando al final de la campa
ña una Memoria-resumen de la mis
ma.

PROVINCIAS CONSUMIDORAS
22 Acordada por el Servicio Na

cional que la distribución de la pa
tata de siembra en la próxima cam 
paña se realice mediante cupos pro
vinciales, la Jefatura del mismo co
municará a cada provincia el cupo 
fijado y la procedencia de la semilla 
que ha de importar.

Cada Jefatura Agronómica de 
provincia consumidora comunicará 
al Servicio, con la mayor rapidez 
posible, la aceptación de todo o

PROVINCIA DE BURGOS

parte del cupo señalado, comunica
ción que será revisada, si se consi
dera necesario, para el 10 de no
viembre y 10 de diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones 
de las provincias consumidoras y 
y las existencias de simiente, la Je
fatura del Servicio Nacional comu
nicará a cada una el cupo definitivo 
fijado y la forma de adquirirlo.

23. La Jefatura Agronómica pro
vincial señalará los cupos y varieda
des, por pueblos, dentro de la-can
tidad total a adquirir.

24. Habiéndose concedido por 
el Servicio Nacional autorización a 
las casas productoras de patata se
leccionada de siembra de las pro
vincias de Alava, Burgos y Falencia 
para actuar como almacenistas dis-, 
tribuídores, para determinadas can
tidades y provincias deberán dichas 
casas actuar en la venta de la semilla 
a los agricultores dentro de las nor
mas \generales establecidas paralas 
ORAPAS o CREPAS.

El resto del cupo total de la pro
vincia será distribuido entre los al
macenistas y cooperativas que com
ponen la Sección de Siembra de la 
ORAPA o CREPA de la provincia, 
por el Jefe de la misma, que dará 
autorización a los Delegados de los 
almacenistas para que realicen las 
compras de las provincias de origen.

25. El cupo asignado a cáda al
macenista se distribuirá entre los 
agricultores por sacos completos, 
precintados, mediante vales que se
rán facilitados en cada pueblo por 
los respectivos Jefes de las Herman
dades de Labradores, de acuerdo 
con las instrucciones que reciban 
de sus jerarquías Sindicales, no ha
biendo, por tanto, necesidad de de
tallistas.

Cuando las Hermandades de La
bradores no respondan con la debi
da diligencia a la misión que se les 
encomienda, el Jefe de la Jefatura 
Agronómica Provincial podrá rele
varla del ejercicio de la misma en
tregando los vales la propia Jefatura 
o sus Delegados, dando cuenta al 
Servicio Nacional de tal determina
ción.

26. Los almacenistas llevarán un 
libro Registro de entradas y otro 
de salidas, del modelo que determi
ne la Jefatura del Servicio, remitien
do mensualmente a la Sección de 
Siembra de la ORAPA o CREPA re
lación' de los vales en su poder, 
quien a su vez enviará un resumen 
a las Jefaturas Agronómicas.

27. Esta patata solo podrá cir
cular en la forma que determinan 
los apartados 3.° y 15 de estas 
normas.

28/ El precio a que se venderá 
la patata al agricultor y que las Je
faturas Agronómicas someterán a la 
aprobación del Servicio Nacional se 
formará con los siguientes concep
tos:

PESETAS

KILO

Precio sobre vagón origen,
- con envase....................

Transporte ......... • --r>
Impuestos, si los hay..... 
Para beneficios del almace

nista destino, gastos de 
descarga y transportes a 
almacén distribución y 
mermas, incluso por ac
cidentes o heladas... q'11
Este precio, que no podrá ser re- 

cargado por ningún organismo ni 
Enridad, deberá figurar en un cartel 
bien visible en los almacenes.

Cuando las Jefaturas Agronómi
cas conozcan casos de ventas no 
realizadas al precio ordenado, de
berán ponerlo inmediatamente en 
conocimiento del ServicioyNacional 
para que éste tome las medidas 
oportunas.

29. Si la’s Jefaturas Agronómicas 
encontrasen dificultades para el nor
mal desarrollo de este comercio en 
la actual campaña deberán ponerlo 
inmediatamente en conocimiento 
del Servicio Nacional para que éste 
tome las medidas oportunas.

30. La falta de la debida dili
gencia, tanto en los representantes 
de las Seccionés de Siembra de las 
ORAPAS o CREPAS de destino, 
como en las casas vendedoras de 
patata seleccionada, será comunica
da por los Ingenieros Jefes délas 
mismas al Servicio Nacional y a Jas

■ Autoridades de quienes dependan 
para que por ellos se tomen, con la 
mayor rapidez, las medidas que se 
estimen oportunas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1947. 

=É1 Subsecretario-Presidente de la 
Junta Rectora, P. D., Manuel de 
Goytia.=Sr. Jefe del Servicio Na
cional de la Patata dé Siembra.»

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 22 de octubre de 1947. 
El Gobernador, 

jtlejandro Rodríguez de Valcdrcel

Diputación Provincial

BASES 
para la provisión, mediante opo
sición, de una plaza, última de la 

i escala, del Cuerpo de' Auxiliares 
administrativos

1. a Se convoca a oposición una 
plaza, última de la escala, del Cuer
po de Auxiliares administrativos, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y quinquenios del 10 por 
100 del mismo.

2. a Podrán aspirar a la misma 
los españoles de ambos sexos, com 
prendidos entre los 18 y 35 años , e 
edad, no pudiendo concursar quie 
nes se hallasen fuera de ambos líml 
tes el día en que den comienzo os 
ejercicios de oposición.

3. a Los aspirantes justificarán: 
a)" La edad, con certificación de

nacimiento expedida por el encar 
gado del Registro civil.
" b) Con certificación de la Alca- 
día respectiva, su buena con neta

c) Con certificación facultativa,
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e no padecen enfermedad ni de
fecto físico para el desempeño del 
car£70/ circunstancia que apreciará 
con libertad la Corporación.

d) Con certificación del Regis
tro Central de Penados, que carecen 
de antecedentes penales.

e) Con certificación del Centro 
correspondiente, su adhesión al Glo
rioso Movimiento y a las ideas re
presentadas por éste; pudiendo pre
sentar, además, declaración jurada 
de todos los actos o servicios rea
lizados en pro del mismo.

f) Los aspirantes femeninos que 
tengan obligación de cumplir el ser
vicio social, acreditarán este extre
mo con el documento correspon
diente.

4. a El plazo para la presentación 
de solicitudes' será de treinta días, 
acontar del de la publicación del 
anuncio. en , el «Boletín Oficial del 
Estado», y se dirigirán al Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación pro
vincial, en papel de 1'50 pesetas, 
reintegradas con un sello provincial 
de una peseta.

5. a Los ejercicios de oposición 
serán tres y se ajustarán a las nor
mas siguientes:

El primer ejercicio consistirá en 
dos partes. La primera, en escribir 
al dictado y analizar gramaticalmen
te un párrafo de literatura castella
na, sacado a la suerte entre los que 
previamente designe el Tribunal, y 
en la resolución de un problema de 
aritmética elemental, sacado, igual
mente, a la suerte de los propues
tos por el Tribunal. Para la realiza
ción de esta parte del ejercicio se 
concederá un plazo máximo de dos 
horas. La segunda parte del ejerci
cio consistirá en escribir a máquina, 
durante quince minutos, tantas ve
ces como el opositor pueda, el tex
to que previamente dicte el Tribu
nal, y en un ejercicio de taquigrafía.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar, ya sea oralmente o por 
escrito, en un plazo de treinta mi
nutos, dos temas sacados a la suer
te de entre los del programa que se 
publica a continuación.

El tercer ejercicio consistirá en la 
redacción de un documento oficial 
durante un plazo máximo de media 
hora.

6. a Los opositores actuarán en 
todos los ejercicios por el orden co
rrelativo del número que les haya 
correspondido en el sorteo, que se 
celebrará al comenzar las oposicio
nes.

7.a Los ejercicios de oposición 
arán comienzo a los tres meses 

después de transcurridos treinta 
*as de la publicación del anuncio

en el «Boletín Oficial del Estado».
8- Todos los ejercicios serán 

apreciados conjuntamente por el
ribunal, previa votación, y pro

pondrá a la Comisión Gestora, en 
orma unipersonal, el opositor que 

Juztiue con mayores méritos para 
OcuPar la plaza.

9- El Tribunal ante el cual han 

de verificarse las oposiciones estará 
integrado por el Sr. Presidente de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue, otro Diputado designado 
por la misma, un Catedrático de 
cualquier Centro oficial docente de 
Burgos, el Secretario de la Diputa
ción y un funcionario administrati- ! 
vo, con categoría de Jefe de Negó- I 
ciado, elegido por sorteo.

De conformidad con lo preveni
do en el número duodécimo de la 
Orden de 30 de octubre de 1939, la 
Dirección General de Administra
ción Local, por sí o por medio del 
Gobernador Civil, podrá designar 
un funcionario público al objeto de 
que forme parte del Tribunál.

10. 'El opositor favorecido con 
la plaza quedará sujeto, como los 
demás empleados, al cumplimiento 
de lo preyenido en los Reglamentos 
existentes y que puedan dictaise en 
lo sucesivo por la Corporación.

PROGRAMA QnE SE CITA
TEMA I. Organización actual 

del Estado español.—Jefe del Esta
do.—Idea general de los Ministerios 
y Centros directivos.

TEMA II. Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.— 
Estudio general de sus Estatutos.— 
Actuación de la misma en las pro
vincias y en los municipios.

TEMA III. Ministerio de la Go
bernación,—Organización y servi
cios que comprende.—Beneficencia. 
—Fiscalía de la Vivienda.—Recons
trucción.

TEMA IV. Los nuevos funda
mentos políticos.—Normas sobre 
unidad de España.—Supresión de 
regiones autónomas.—Ley de Res
ponsabilidades Políticas y Depura
ción de Funcionarios.

TEMA V. Fundamento religio
so de la vida española en el nuevo 
Estado.—Consideración especial de 
la religión en la enseñanza.—Dero
gación de las leyes laicas.

TEMA VI. Fundamento social 
del nuevo Estado.—Fuero del Tra
bajo y nueva jurisdicción del mis
mo.—Servicio Social de la Mujer.— 

^Protección a Mutilados y Ex-Com- 
batientes.—Prestación personal.

TEMA VIL Administración Pro
vincial. — Gobernadores Civiles- 
Atribuciones y deberes.—Reqursos 
contra sus resoluciones.

TEMA VIII. Concepto de la Pro
vincia.—Diputaciones Provinciales. 
—Organización, funcionamiento y 
atribuciones.—Régimen de las Islas 
Canarias.

TEMA IX. Funcionarios provin
ciales.—Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.— 
Su responsabilidad y sanción.

TEMA X. Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabili
dad de las autoridades y organis
mos provinciales.

TEMA XI. Presupuestos provin
ciales.—Su formación y aprobación.

—Recursos económicos de las Di
putaciones provinciales.—Conside
ración especial de los arbitrios pro
vinciales.

TEMA XII.—Municipios. — Tér
minos municipales.—Entidades lo
cales menores.—Agrupaciones in
termunicipales.

TEMA XIII. Idea general de la 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamientos. 
—Atribuciones del Ayuntamiento 
pleno y de la Comisión permanente.

TEMA XIV. Alcalde.—Referén
dum.—Decreto de 25 de marzo de 
1938.—Carta municipal.

TEMA XV. Obras municipales. 
—Municipalización de servicios.— 
Bienes municipales.—Su clasifica
ción.—Ordenanzas municíp ales.

TEMA XVI. Secretarios, Inter
ventores y Depositarios municipa
les.—Funcionarios administrativos, 
facultativos, técnicos y de servicios 
especiales.—Idea general de sus 
funciones.

TEMA'XVII. Régimen de tutela 
y de adopción.—Concepto general 
de los recursos contra acuerdos mu
nicipales y casos en los que proce
de la suspensión de ellos.—Respon
sabilidades.

TEMA XVIII. Presupuestos mu
nicipales.— Principales gastos que 
deben incluirse.—Presupuestos ex
traordinarios,—Legislación vigente.

TEMA XIX. De los ingresos 
municipales en general.—Recursos 
especiales de las entidades locales 
menores.—Del Patrimonio munici
pal.

TEMA XX. De los ingresos pro
vinciales en general. — Exacciones 
provinciales.—Nociones sobre los 
Derechos y tasas provinciales.— 
Idem sobre las contribuciones es
peciales.

TEMA XXL—Imposición provin
cial.—Arbitrios especiales y sobre 
la riqueza radicante.-^Recargos y 
participaciones en contribuciones e 
impuestos del Estado.—Fondo de 
compensación provincial.

TEMA XXII. Nociones sobre 
la participación en la contribución 
territorial, riqueza rústica.—Idem 
del arbitrio sobre terrenos incultos. 
Idem sobre el excedente del Fondo 
de Corporaciones locales.—Idem 
sobre recursos especiales para amor
tización de empréstitos.

TEMA XXIII.—Idea general de 
las recaudaciones de fondos pro
vinciales y municipales.—Prescrip
ción de créditos a favor o en con
tra de las Corporaciones locales.— 
Nociones de la contabilidad y cuen
tas municipales y provinciales.

Burgos 10 de octubre de 1947.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.—P. A. de la C. G."E1 Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

COMISION GESTORA
Habilitación de crédito.

Aprobado por esta Comisión 
Gestora el expediente de habilita
ción de crédito poi suplemento, 
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para formalizar el ingreso de saldos 
de la Zona de Castrojeriz, exigido 
por la Delegación de Hacienda, con 
cargo a lo que se percibe por pre
mio de cobranza del mencionado 
servicio y por un importe de pese
tas 139.609'33, queda expuesto al 
público mencionado expediente en 
el Negociado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 236 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, 
para que durante el plazo de quin
ce días pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Burgos 23 octubre de 1947.=E1 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

Delegación de Hacienda
presupuestos; municipales

Próxima la fecha en que los Ayun
tamientos, deben formalizar sus 
presupuestos, para el año 1948 y 
existiendo algunas dificultades para 
que por el «Ministerio de Educa
ción Nacional», Editora Nacional, 
cumpla las disposiciones vigentes 
que obligan a los municipios a ad
quirir anualmente libros para su bi
blioteca municipal, por un importe 
del 3 por mil de dichos presupues
tos, según determina el Real Decre
to de 17 de septiembre de 1926 y 
la Real Orden de 6 de febrero del 
mismo año, se recuerda el cumpli
miento de mencionadas disposi
ciones.

Burgos 23 de octubre de 1947.= 
El Delagado de Hacienda, Marcos 
Melús Gasea.

Gobierno Militar de la Pritó y Plaza 
de Birooi

De orden del Excmo. Sr. Minis
tro del Ejército,, el plazo para la 
solicitud de pensiones extraordina
rias de guerra, queda prorrogado 
por un plazo de seis meses, a partir 
del 27 de septiembre próximo pa
sado.

Burgos 18 de octubre de 1947. 
=E1 General Gobernador Militar, 
P. A., El Coronel, (ilegible).

Providencias Jud ¡cíales

Lerma.
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se hace 

saber que en este Juzgado se tra
mita sumario, bajo el número 33 
de 1947, por hurto de un ganado 
caballar, yegua, de las señas si
guientes: edad 13 a 14 años, pelo 
negro, alzada algo más de la mar
ca, paticalzada, la pata izquierda 
desherrada, estrella en la frente, 
crin y cola sin arreglar, arropada, 
de buena presencia y la cual ha sido 
ocvpada a Gregorio Esteban, ve
cino de Villamayor de los Montes, 
el que manifiesta la adquirió por 
compra en su domicilio el día 31 
de mayo del año actual y hora de 
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las ocho y media de la noche apro
ximadamente en el precio de 2.000 
pesetas a un individuo pellejero, 
gallego, de unos 34 años, con resi
dencia en Patencia, ignorándose ca
llé y nombre -del mismo, y en su 
virtud ruego a todas las Autorida
des practiquen gestiones en averi- 
güoción de quien, pudiera ser el 
dueño de tal semoviente, y se cita 
y emplaza al individuo expresado 
para que comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en tal 
sumario, en el" plazo de diez días, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Lerma a 17 de octubre 
de 1947.=Rafael Gómez Escolar.= 
Por su mandado, Corentino Gómez

Anuncios Oficiales

Fiscalía Provincial de Tasas

Se requiere a doña Petra Olava- 
rrieta y Raimúndez, de 60 años de 
edad, estado viuda, hija de Sebas
tián y de Ramona, natural de So
puerta (Vizcaya) y vecina de dicha 
localidad, pára que se persone en la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Viz
caya, Negociado de Justicia, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación de la presente en el 
B. O. de la provincia, al objeto de 
hacerle entrega del pliego de cargos, 
que en su día habrá de contestar, 
con motivo del expediente número 
10239, seguido por supuesto tráfico 
ilegal de artículos intervenidos, y 
que si no se presenta en él tiempo 
legal.a partir de la publicación de 
este emplazamiento, se procederá a 
decidir con arreglo a cuanto precep
túa la excepción del artículo .27 del 
vigente Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Tasas de 11 de 
octubre de 1940 (B. O. número 287). 
Asiinisrño se ruega y encarga a to
dos los Agentes de la Policía Judi
cial su detención, caso de ser habi
da, y al público en general faciliten 
cuantos datos puedan coadyuvar a 
la detención de la encartada.

Burgos 17 de octubre de 1947.= 
El Fiscal Provincial de Tasas,

Alcaldía de Aranda de Duero.
Propuesto por la Comisión de 

Hacienda de este Ilustre Ayunta
miento un suplemento de crédito 
que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación "del ejer
cicio anterior, a fin de dejar sufi
cientemente dotadas las consigna
ciones de los capítulos y artículos 
del presupuesto siguientes:

Capítulo 2.°, artículo l.°, 5.000 
pesetas. -

Idem 3.°,'artículo l.°, 8.000.
Idem 5.°, artículo 1,°, 2.000.
Idem 6.°, artículo l.°, 11.000.
Idem 6.°, artículo 2.°, 2.500.
Idem 7.°, artículo 9.°, 300.
Idem 8.°, artículo l.°, 17.000.
Idem 9.°, artículo 3.°, 6.000.
Idem 10, artículo 6.°, 10.000.

Idem 11, artículo 6.°, 1.000.
Idem 12, artículo 2.°, 2.000:
Idem 13, artículo 3.°, 9.000.
Total, 73.800 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 236, apartado 3.° del Decreto 
de Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales de .25 de enero 
de 1946 y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante 
el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de éste anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Aranda de Duero 15 de octubre 
de 1947.=E1 Alcalde-Presidente.

DIPUTHCION PROVINCIAL - SERVICIO
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación ie [ontriburiones de la Zona de 
Miranda de Ebro

Requerimiento por domicilio igno
rado

Por el presente cito, llamo y em
plazo a los deudores que se expre
san a continuación, para que en el 
preciso término de ocho días, a 
contar de la fecha de este «Boletín», 
comparezcan en esta Recaudación a 
los fines de ser oídos con respecto 
al expediente ejecutivo que contra 
los mismos instruyo, por débitos 
del concepto de Urbana Fiscal, de 
[os trimestres l.°, 2.° y 3,° del año 
actual.

De acuerdo con el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, e ig
norado su domicilio, caso de no 
comparecer a efectos de señalarlo o 
designar representante legal que se 
entienda en las notificaciones que 
hayan de verificarse, se les apercibe 
que serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, con arreglo al Estatuto de Re
caudación, sin más notificaciones.

Deudores (fue se citan 
MIRAVECHE

Antonio Ojeda Tamayo 
Amaparo Ruiz Bóveda 
Agustina Sáez y Sáez 
Bernardina Llanos López 
Benito Pérez Sáez 
Basilia Ruiz Mardones 
Ciselia Ojeda Tamayo 
Domingo Mallaina González 
Dámiana Ruiz Ruiz 
Donata Ruiz Tamayo 
Eunllda Fernández González 
Francisco López Alonso 
Felisa Leciijana Pérez 
Felipa Ruiz Arnáiz
Germán Cortázar Alonso
Gragorro Rasines Ruiz
José María Diez de Mendivil 
Julia Leciñána Pérez 
Julián Ruiz Campo 
Lucinio Gómez Huidobro 
Luis Ruiz Moreno
Mercedes Fernández González 
Manuela García Ruiz
Maximiano Ruiz Oviedo 
Margarita Ruiz Cámpo 
Pilar Bueaa Torres

' Sotero García Alonso
: Simón Medina Mardones

ORON
El Ayuntamiento de Orón 
Aurelio Arce Antoñano 
Alberto Laredo Troficoso
Enemesia Marquínez Alonso 
Elvira Pérez Corcuera
Encarnación Salamanca Robador
Florentina Cárcamo Busto
Inés Diez de Lezana
Inocencio Novales Gatazo
José Lávaca San Millán
Leonardo Gómdz Cubillas
Olegario Arce Antoñano
Paula Antoñano Alonso
Patrocinio Barahona Glano
Petra López Martínez

. Rafael Pérez Arín
Sevérina Arce Antoñano
Santiago Martínez Fuente
Saturnino Sabando Pérez
Salvador Santiaga banderas
Salvador de la Torre Asenjo
Teodoro Caño Moreno
Teófilo Vega
Valentín Cantabrana Ruiz
Victotiano Vélez Lozares

PANCORVO
Asunción García Salgado
Aurelio Guzmán Fuente
Alberto Madariaga Izquierdo
Agueda Villasante Tamayo
Benjnmín Bárcena Arroyuelo 
Clemente Arroyuelo .
Clotilde Hernáez Bernachea
Emeterió Marroquin España
Francisca Eizaguirre Hormazábal 
í-élix Fernández Alonso
Francisca Foncea Torrecilla
Francisca de Miguel
Francisco Javier Moreno
Francisco Pérez Fernández
Félix Tudanca Rodríguez
Francisco Vadillo Ruiz
Gregorio Morquecho Grisaleña
Ignacio Arnáiz Gómez
Juan García de la Torre
Julio González Foncea
Julián Madariaga Bodegas
José Martínez Gómez
Juliana Ortiz Diez
Leopoldo Cantera Bastida
Lucinio Moreno Moreno
Luis de Miguel García
Manuel Calvo García
María Fernández Ruiz
María Pilar Gómez Cubillas
María Lozares Presa
María Margarita Ruiz Olalla
María Rubio Miranda
Nicasio Medina Clemente
Nemesio Morquecho Varona
Nicolás San Millán Caño
Primitiva González Zubiaga
Pedro Herrán Alonso
Plácida Pérez
Pablo Salazar Sedaño
Tomás Arnáiz Gómez
Trinidad Busto Moreno
Teodoro Ruiz Ruiz
Vicente Niño González
Victoriano Sotelo Cadiñanos
Zacarías Fernández Valdivielso

Miranda de Ebro a 3 de octubre 
i de 1947.=E1 Recaudador, • Miguel 
I Menéndez

Anuncios Particulares

Alcaldía de Las Quintanillas
A las doce horas del día 24 de 

noviembre próximo tendrá lugar en 
la sala consistorial de esta villa la 
subasta de 350 estéreos de leña del 
monte «Matapafdo», tasados en 
4.200 pesetas, con arreglo a las con
diciones publicadas en" el B. O de 
la provincia, número 152, de 5 de 
julio de 1946.

Las Quintanillas 20 de octubre 
de 1947.=E1 Alcalde, Anselmo Mar
tínez.

Alcaldía de Junta de Oteo
Según me comunica el Presidente 

de la Junta administrativa de Quin- 
coces' de Yuso (término de este 
Ayuntamiento) el día 10 de sep
tiembre último apareció en dicha 
localidad un perro de las señas si
guientes: raza «Pointer», de unos 
dos o tres años, blanco con pintas 
negras.

El que se crea ser su dueño pue
de pasar a recogerlo a la Junta ad
ministrativa mencionada, previo 
pago de los gastos que haya ori
ginado.

Junta de Oteo 18 de octubre de 
1947.=E1 Alcalde, Agapito Ruiz.

Junta vecinal de Cor'tiguera
Autorizado por el Distrito Fo

restal de esta provincia y con su
jeción al pliego de condiciones pu
blicado en el B. O. de la misma, nú
mero 152, de 5 de julio de 1946, se 
verificará en la casa concejo de esta 
localidad, el día 23 del próximo 
noviembre, a las doce y trece ho
ras, las subastas de 25 estéreos de 
leñas muertas y rodadas en todo el 
monte «La Linde-Icedo», tasados 
en 50 pesetas, y la de 500 de leña 
de encina, dejando resalvos de cua
tro en cuatro metros, en el mismo 
monte, tasados en 4.000 pesetas.

Cortiguera 13 de'octubre de 1947 
—El Presidente, Ramón Crespo.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COTMPRA-VENA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . ■ 2 °loanual
En imposiciones a 6 meses 2‘50°lo »
En imposiciones a un año-. 5 " °l0 • 
En cica la vista. ...... X 0|< ■'
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F. URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
. Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (alvo,18-teléfono,I31I


